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ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Fecha: enero de 2026 
 
Clase de Contrato: Prestación de Servicios   
 
Modalidad de Selección: Mínima Cuantía 
 
Objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE ESCOLAR 
PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 
MUNICIPIO DE MONGUÍ – BOYACÁ”. 

 
 
Con fundamento en lo consagrado en los Artículos 2.2.1.2.1.5.1, 2.2.1.2.1.5.2 y 
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto No 1082 de 2015 y Manual – Guía para la elaboración de 
estudios del sector Expedido por Colombia Compra Eficiente, por medio del presente 
documento se deja constancia de los factores que se constituyen en el estudio del sector 
económico referente al contrato de prestación de servicios, cuyo objeto será la 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA 
LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 
MUNICIPIO DE MONGUÍ – BOYACÁ”. Dentro del cual se considerarán los siguientes 
aspectos acordes con la proporción al valor del proceso de contratación, la naturaleza 
del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los riesgos identificados para el proceso de 
contratación. 
 
1. PERSPECTIVA LEGAL 
 

Se trata de un contrato de prestación de servicios cuyo objeto es la “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES 
DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MONGUÍ – 
BOYACÁ”. La modalidad de selección del contratista será la mínima cuantía. 

 
2. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 

Una vez revisadas las condiciones particulares de otros procesos de contratación 
similares, se acopio información de, calidad, condiciones y plazos de entrega; para lo 
cual se tomó como referencia la información publicada en el sistema electrónico de 
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contratación pública; en cuanto al precio, consulta de la cual se deja la siguiente relación 
como constancia: 

 
ENTIDAD NO. DE PROCESO OBJETO VALOR 

MUNICIPIO DE 

FIRAVITOBA 
MF-MC-002 DE 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR 

SEGÚN RUTAS ASIGNADAS PARA LOS ESTUDIANTES DE 

LAS INSTITUCIÓN EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE 

FIRAVITOBA - BOYACÁ VIGENCIA 2025 

$ 39.136.240 

MUNICIPIO DE PESCA MP-MC-002-2025 

PRESTAR SERVCIO DE TRANSPORTE PARA LA 

COMUNIDAD ESTUDIANTIL MATRICULADA EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO 

DE PESCA 

$ 29.875.000 

BOYACÁ - ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE EL 

ESPINO 

MC-SPB-003-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR 

TERRESTRE PARA LOS ESTUDIANTES PERTENECIENTES A 

LA POBLACIÓN ESCOLAR RURAL DESDE LAS DIFERENTES 

VEREDAS HASTA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES "I.E VALETTE" E "I.E SANTA BARBARA" DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR COMO ZONA 

DIFERENCIAL DE TRANSPORTE DEL OCCIDENTE DEL 

DEPARTAMENTO BOYACÁ 

$ 38.548.800 

 
De igual forma, para la determinación del presupuesto oficial y el valor de cada ruta, se 
tomó como referencia el presupuesto establecido en contrato suscrito para la vigencia 
anterior, el cual se representa de la siguiente forma: 
 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTIDAD 

APROXIMADA 
BENEFICIARIOS 

VALOR 
UNITARIO RUTA 

Ruta No. 1 – SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA ESTUDIANTES DURANTE LOS 
DIAS ESCOLARES, DESDE LAS VEREDAS DE 
HATO VIEJO Y DOCUAZUA HASTA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL ÁREA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE MONGUÍ. 

Ruta por 
día (Ida y 
Regreso) 

135 $172,689.72 

Ruta No. 2 – EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA ESTUDIANTES DURANTE LOS 
DIAS ESCOLARES, DESDE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN EL ÁREA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE MONGUÍ HASTA LA VEREDA DE 
DOCUAZUA Y HATO VIEJO 

Ruta por 
día (Ida y 
Regreso) 

135 $172,689.72 

Ruta No. 3 – SERVICIO DETRANSPORTE 
ESCOLAR PARA ESTUDIANTES DURANTE LOS 
DIAS ESCOLARES DESDE LAS VEREDAS 
REGINALDO Y TEBGUA HASTA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL ÁREA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE MONGUÍ. 

Ruta por 
día (Ida y 
Regreso) 

135 $241,765.61 

Ruta No. 4 – SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA ESTUDIANTES DURANTE LOS 
DIAS ESCOLARES DESDE LAS INSTITUCIONES 

Ruta por 
día (Ida y 
Regreso) 

135 $241,765.61 
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EDUCATIVAS EN EL ÁREA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE MONGUÍ HASTA LAS VEREDAS 
REGINALDO Y TEBGUA 

  VALOR DÍA $828,910.66 

  DÍA  36 

  VALOR TOTAL  $29,840,783.76 

 
 
 
De acuerdo a las anteriores consideraciones, El presupuesto del proceso de 
contrataciones por la suma de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
($29,840,783.76) M/CTE.  
 
3. PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL 

 

El proponente debe acreditar determinados requisitos establecidos por la ley para la 
prestación del servicio especial de transporte escolar. Adicional a lo anterior, el 
proponente deberá postular los vehículos requeridos para garantizar la ejecución 
material del contrato 
 
4. PERSPECTIVA FINANCIERA 
 
Por tratarse de un contrato de mínima cuantía no se requiere indicadores de capacidad 
financiera y organizacional 
 
5. PERSPECTIVA TÉCNICA 
 

El objeto del contrato será la: PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MONGUÍ – BOYACÁ, según las 

siguientes características técnicas: 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
TIPO DE 

VEHICULO 

1 

Ruta No. 1 – SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 
PARA ESTUDIANTES DURANTE LOS DIAS 
ESCOLARES, DESDE LAS VEREDAS DE HATO VIEJO 
Y DOCUAZUA HASTA LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN EL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO 
DE MONGUÍ. 

Ruta por 
día (Ida y 
Regreso) 

BUS 
CAPACIDAD 

MINIMA DE 30 
PASAJEROS1 
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2 

Ruta No. 2 – EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA ESTUDIANTES DURANTE LOS DIAS 
ESCOLARES, DESDE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN EL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO 
DE MONGUÍ HASTA LA VEREDA DE DOCUAZUA Y 
HATO VIEJO 

Ruta por 
día (Ida y 
Regreso) 

BUS 
CAPACIDAD 

MINIMA DE 30 
PASAJEROS 

3 

Ruta No. 3 – SERVICIO DETRANSPORTE ESCOLAR 
PARA ESTUDIANTES DURANTE LOS DIAS 
ESCOLARES DESDE LAS VEREDAS REGINALDO Y 
TEBGUA HASTA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
EN EL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE MONGUÍ. 

Ruta por 
día (Ida y 
Regreso) 

BUS 
CAPACIDAD 

MINIMA DE 30 
PASAJEROS 

4 

Ruta No. 4 – SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 
PARA ESTUDIANTES DURANTE LOS DIAS 
ESCOLARES DESDE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN EL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO 
DE MONGUÍ HASTA LAS VEREDAS REGINALDO Y 
TEBGUA 

Ruta por 
día (Ida y 
Regreso) 

BUS 
CAPACIDAD 

MINIMA DE 30 
PASAJEROS 

 

6. CONDICIONES OBLIGATORIAS: 
 

1. Prestar el servicio cumpliendo exactamente con las rutas y horarios establecidos por 
el Municipio. 

2. Emplear conductores para los vehículos con habilidad reconocida, experiencia y 
sentido de responsabilidad, para garantizar la seguridad e integridad de los 
estudiantes. 

3. Mantener actualizados, legalizados y vigentes los documentos de los conductores 
como de los vehículos utilizados para la prestación del servicio.  

4. Establecer horarios de los recorridos con la finalidad de garantizar el cumplimiento 
con puntualidad de los horarios establecidos por las Instituciones Educativas.  

5. Los conductores de los vehículos deberán estar afiliados al Sistema General de Salud 
y Seguridad Social (SGSSS). 

6. Deberá contar con el seguro obligatorio SOAT de cada uno de los vehículos con los 
cuales se prestará el servicio de transportes público especial.  

7. Certificación de la revisión técnico-mecánica vigente a la fecha de apertura del 
presente proceso de contratación. (Según lo establecido en el Decreto 019 de 2012).  

8. El contratista debe tener autorización vigente expedida por el Ministerio de Transporte 
y los vehículos destinados al transporte Especial Escolar, deben cumplir con las 
condiciones señaladas en el Decreto 1079 de 2015, compilatorio del Decreto 348 de 
2015, emitido por el ministerio de Transporte. 

9. Mantener vigente Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual, cumpliendo con las 
condiciones mínimas establecidas por el ministerio de Transporte.  

10. Mantener vigente Pólizas de Responsabilidad Civil extracontractual, cumpliendo con 



ALCALDÍA DE MONGUÍ 

NIT 891.856.555-2 
PROCESO: CONTRATACIÓN 

 
CÓDIGO: 

CE-FR–03 
ANÁLISIS DEL MERCADO 

FECHA: 

2025/01/18 
VERSIÓN: 1 

 

 5 | 9 

 

las condiciones mínimas establecidas por el ministerio de Transporte. 
11. Presentar los informes que le sean solicitados dentro de los tiempos requeridos y 

asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para 
revisar el estado de ejecución, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo. Así mismo, acatar y aplicar 
de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el 
supervisor del contrato. 

12. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás 
documentos necesarios para el pago 3.3.13 Las demás inherentes al objeto y la 
naturaleza del contrato y aquellas indicadas en la misma y por el supervisor para el 
cabal cumplimiento del objeto. 

13. Cada ruta debe tener un asistente o adulto acompañante de ruta y condiciones de 
conformidad con lo establecido en los decretos y demás normatividad que adoptan 
unas medidas especiales para la prestación del servicio escolar. 

14. Cumplir con lo establecido por el Ministerio de Transporte en cuento a la capacidad 
de personas a transportar, cumpliendo la capacidad de aforo del vehículo según lo 
establecido por el órgano de transporte.  

  

7. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
 

El Municipio de Mongui, identifica los riesgos asociados con el presente proceso de 
contratación y los plasmó en la Matriz de Riesgo, de la siguiente forma:  
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e
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a

n
e

n
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F
in

a
liz

a
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n
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p

a
 c
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n
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a
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6 

G
e
n
e

ra
l 
 

In
te

rn
o
  

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a

l 
 

Demoras 
por parte 

de la 
Entidad en 

las 
aprobacion
es previas 

de los 
productos 

y/o 
servicios 

desarrollad
os por el 

contratista. 

Afecta la 
satisfacción 

de la 
necesidad 

que se 
pretende 
cubrir con 
el contrato. 

Puede 
generar 

sanciones y 
prórrogas 

P
ro

b
a

b
ili

d
a
d
 

M
e
n
o

r 

4
 

B
a
jo

 

E
n
ti
d
a
d

 E
s
ta

ta
l 
 

Realizar 
seguimiento 
continuo a la 
ejecución del 
contrato y de 
evidenciar un 
presunto 
incumplimiento 
y/o demoras se 
dará aplicación a 
los 
procedimientos, 
clausulas 
excepcionales, 
caducidad, 
sanciones y 
multas conforme 
lo establece la 
norma, 
atendiendo a los 
derechos de la 
Entidad. (art. 84, 
85, 86 L 1474/11)  

1
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 

1
 

B
a
jo

 

S
I 

E
n
ti
d
a
d

 E
s
ta

ta
l 
 

In
ic

io
 e

ta
p
a

 c
o
n
tr

a
c
tu

a
l 
 

F
in

a
liz

a
c
ió

n
 d

e
 l
a
 e

ta
p
a

 c
o
n
tr

a
c
tu

a
l 
 

S
e
g
u

im
ie

n
to

 p
e
rm

a
n
e

n
te

 

F
in

a
liz

a
c
ió

n
 e

ta
p
a

 c
o
n
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a
c
tu

a
l 

7 

G
e
n
e

ra
l 
 

In
te

rn
o
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a

l 
 

Errores 
cometidos 

por los 
contratista

s en la 
elaboració

n de las 
actas y/o 
cuentas 

que 
ocasionan 
demoras 

en su 
radicación. 

Demora en 
los pagos 
que puede 
afectar el 
desarrollo 
normal del 
contrato 

P
ro

b
a

b
ili

d
a
d
 

M
e
n
o

r 

4
 

B
a
jo

 

E
n
ti
d
a
d

 E
s
ta

ta
l 

Revisión de 
documentos 
radicados por el 
Contratista para 
solicitar los 
ajustes 
correspondientes
.  

1
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 

1
 

B
a
jo

 

S
I 

E
n
ti
d
a
d

 E
s
ta

ta
l 
 

In
ic

io
 e

ta
p
a

 c
o
n
tr

a
c
tu

a
l 
 

F
in

a
liz

a
c
ió

n
 d

e
 l
a
 e

ta
p
a

 

c
o
n
tr

a
c
tu

a
l 
 

S
e
g
u

im
ie

n
to

 p
e
rm

a
n
e

n
te

 

F
in

a
liz

a
c
ió

n
 e

ta
p
a

 c
o
n
tr

a
c
tu

a
l 
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8 

G
e

n
e

ra
l 
 

In
te

rn
o

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 
 

Riesgo de 
que no se 
presenten 
las 
garantías 

Incumplimie
nto de 
requisitos 
previos 
para el 
inicio de la 
ejecución 
del contrato  

  

M
e

n
o

r 

4
 

B
a

jo
 

E
n

ti
d

a
d

 E
s
ta

ta
l 

Luego de firmado 
el contrato 
Verificar y 
requerir al 
contratista para 
que otorgue las 
garantías 
exigidas 

1
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n

te
 

1
 

B
a

jo
 

S
I 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

In
ic

io
 e

ta
p

a
 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 
 

F
in

a
liz

a
c
ió

n
 d

e
 

la
 e

ta
p

a
 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 
 

S
e

g
u

im
ie

n
to

 

p
e

rm
a

n
e

n
te

 

F
in

a
liz

a
c
ió

n
 

e
ta

p
a

 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 

9 

G
e

n
e

ra
l 
 

In
te

rn
o

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 
 Riesgo de 

no realizar 
registro 
presupuest
al 

No 
apropiación 
de recursos 
presupuest
ales para la 
ejecución 
del contrato  

P
ro

b
a

b
ili

d
a

d
 

M
e

n
o

r 

4
 

B
a

jo
 

E
n

ti
d

a
d

 E
s
ta

ta
l 

Luego de firmado 
el contrato 
Verificar la 
existencia del 
registro 
presupuestal  

1
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n

te
 

1
 

B
a

jo
 

S
I 

E
n

ti
d

a
d

 E
s
ta

ta
l 

In
ic

io
 e

ta
p

a
 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 
 

F
in

a
liz

a
c
ió

n
 

d
e

 l
a

 e
ta

p
a

 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 
 

S
e

g
u

im
ie

n
to

 

p
e

rm
a

n
e

n
te

 

F
in

a
liz

a
c
ió

n
 

e
ta

p
a

 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 

1
0 

G
e

n
e

ra
l 
 

E
x
te

rn
o

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a

l 
 

Riesgo de 
calidad del 
servicio 

Mala 
calidad de 
los servicios 
prestados  

P
ro

b
a

b
ili

d
a

d
 

M
e

n
o

r 

4
 

B
a

jo
 

E
n

ti
d

a
d

 

E
s
ta

ta
l 

Seguimiento 
continuo y 
oportuno durante 
la ejecución del 
contrato  

1
 

In
s
ig

n
if
ic

a
n

t
e

 
1

 

B
a

jo
 

S
I 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta
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ic
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e
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p
a
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o
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a
c
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a
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F
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a
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a
c
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n

 d
e
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e
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p
a
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o

n
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a
c
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a
l 
 

S
e

g
u
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i

e
n
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p
e
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a

n
e

n
te

 
F

in
a

liz
a

c

ió
n

 e
ta

p
a

 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l 

 
 

8. PERSPECTIVAS ADICIONALES DE PLANEACION 

 
No PREGUNTA RESPUESTA CUAL O POR QUE 

1 ¿La Entidad Estatal requiere una 

persona jurídica o una persona natural? 

(En esta reflexión se cubren aspectos 

legales y organizacionales). 

Persona jurídica cuyo objeto sea empresa 

de transporte de servicio especial y que se 

encuentre habilitada y autorizada por el 

Ministerio de Transporte. 

Según lo establecido en el artículo 

2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082 de 2015 las 

Entidades Estatales pueden contratar 

bajo la modalidad de contratación 

directa la prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión 

con la persona jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, siempre y cuando la Entidad 

Estatal verifique la idoneidad o 

experiencia requerida y relacionada con 

el área de que se trate. 

 

2 

¿Cuál es la experiencia que requiere 

quien presta el servicio de acuerdo con la 

complejidad del caso? (En esta reflexión 

se cubren aspectos comerciales, 

técnicos y de análisis de Riesgo). 

Experiencia relacionada en la ejecución de 

prestación de servicio de transporte 

especial. 

Según lo establecido en el artículo 

2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082 de 2015 las 

Entidades Estatales pueden contratar 

siempre y cuando la Entidad Estatal 

verifique la idoneidad o experiencia 

requerida y relacionada con el área de 

que se trate. 

 

3 

¿La Entidad Estatal ha contratado 

recientemente los servicios requeridos?  

SI  En vigencias anteriores se requirió de la 

prestación del servicio de transporte 

escolar. 

4 ¿Cuál fue el Valor del Contrato en 

vigencia anterior?  

MM-MC-001-2024: $35,643,044  Se celebro bajo la misma modalidad de 

contratación y el mismo tipo de contrato 

estatal. 

 

5 

¿Cuál fue la estructura del Contrato en la 

vigencia anterior?  

Se estableció la estructura y procedimiento 

establecido en el Decreto 1082 de 2015 

referido a la modalidad de selección de 

mínima cuantía y abreviada de menor 

cuantía.  

El establecido en el pliego de 

condiciones del proceso de contratación 

de la vigencia anterior  
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6 

¿La necesidad de la Entidad Estatal fue 

satisfecha con los Procesos de 

Contratación anteriores? 

SI Se cumplieron las metas establecidas en 

el programa establecido en la vigencia 

anterior. 

 

7 

El tipo de remuneración recomendada 

Para la prestación de servicios objeto del 

Proceso de Contratación y el motivo por 

el cual se escoge ese tipo de 

remuneración desde la economía, la 

Eficiencia y la eficacia del Proceso de 

Contratación. Es decir, como se hará el 

Pago: Puede ser con anticipo, sin 

anticipo, un valor mensual fijo, un valor 

por hora trabajada por hora ejecutada, 

cuota Litis, o una combinación de las 

anteriores.  

Se considera que lo más conveniente para 

las partes contratantes, seria efectuar 

mediante pagos parciales, previa 

presentación del respectivo informe 

aprobado por el supervisor y el 

cumplimiento de los requisitos de ley 

Debido a que la ejecución del contrato 

conlleva la realización de múltiples y 

diversas actividades de tracto sucesivo, 

los cuales requieren de la presentación 

de informes y la certificación de 

cumplimiento suscrita por el supervisor. 

 

8 

¿De qué manera se pactará la entrega de 

los bienes o servicios contratados? 

Cumplimiento de las actividades 

establecidas en el contrato  

Con la presentación de informes y 

soportes de los requisitos de ley como 

aportes al sistema de seguridad social y 

parafiscales 

 

9 

¿Cuál será el plazo de ejecución a 

pactar, el cual será el más favorable para 

la entidad y para el contratista de tal 

manera que se cumpla a cabalidad con el 

objeto del contrato? 

46 DIAS CALENDARIO Teniendo en cuenta los recursos 

asignados para la ejecución de las 

actividades contratadas. 

 

Conclusiones:  

 
Con fundamento en todo lo anterior y debido a que la contratación que se pretende 
realizar corresponde al proceso de selección de mínima cuantía, se hace necesario 
solicitar el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), por un valor de 
VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($29,840,783.76) 
M/CTE, para seguir con los estudios. 
 
Se suscribe;  
 
 
 
CARLOS ANDRES BALAGUERA R  

Secretario de Planeación y Obras Públicas 


